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TERMINOS DE REFERENCIA

I. DENOMINACION OE LA CONTRATACION

Contratación del MANTEl,llillENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE COiITROL DE TRANSIT0 (SEMAFOROS)

DE LAAV. SAN MARTIN CRUCE CON CA. JUAN PABLO FERNANDINI Y EN AV SAN TARTIN CRUCE

CON CA. ABRAHAM VALDELOMAR, EN EL DISTRITO DE ICA- PROVINCIA DE ICA,

2. FINALIDAD PUBLICA

El presente servicio tiene como finalidad real¡zar el mantenimiento de las intersecciones semafoizados

mediante la actualización de algunos dispositivm de las intersecciones semaforizadas para cumplan su

finalidad la de mantener la segundad v¡al y prsvenir accidentes

3. ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano de gobiemo promotor d€l desanollo local con personeria

juridica de Derecho Públim y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomia

política, económica y admin¡sfat¡va en los asuntos de su competencia, la cual radic¿ en la facultad de ejgrcer

actos de gobiemo, adm¡n¡straüvos y de administraoón, mn su.jeción al ordenamiento juridico.

De acuerdo con el Art. 88' del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante por

Ordenanza Municipal N' 04+2024-MPl,la Subgerenc¡a de Transportes, Movilidad Urbana y S€gundad Vial es

la unidad orgánica responsable de la ejecución del mantenimiento de la ¡nfraest¡uctura vial, la señalización

horizontal y vertical de las vias de la provinc¡a de lca, proyección, eJecución y ol funcionamiento del sistema

semafórico, así mmo autonzar, supervisar y fiscalizar Ias interferencias en la vía pública.

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACION

Ob¡etivo General: Fortalecer la seguridad vial en la zona éntric¡ de la ciudad de lca, reduciendo de esta

a manera el número de accidentes de tráns¡to y en los siniestros de tránsito asociados

obietivo Específico: Contratar a la persona natural o juridica para bnndar servicio de 'MANTENIMIENTO DE

LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL 0E TRANSITO (SEIiIAFOROS), en las siguientes inlersecciones:

- Av San Martin cruce con Ca. Juan Pablo Fernandini

- Av. San ilart¡n cruce con Ca. Abraham Valdelomar

¿.

s

5. ALCAT{CES Y DESCRIPCIOT{ DEL SERYICIO

5.I ACTIVIDADES

Para el mantenimiento de las vías mediante señalización vertical, señalización horizontal y corte se ha

estableodo en el expediente técnico del servicio de tANTEt{ltlENTO DE LOS D|SPOSIT|VOS DE

CoNTROL 0E TRANSTTO (SEMAFOROS) DE LA AV. SAt{ filARTlt{ CRUCE COt{ CA. JUAN PABLO

FERNANDINI Y EI{ AV. SAN MARTIN CRUCE CON CA. ABRAHAM VALOELOTAR, EN EL DISTRITO DE

ICA- PROVINCIA DE lCA, las siguientes metas a eiecutar:
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OBRAS PROVISIQN¡LES

T,OVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS

EQUIPO DE PROTECCION INDN'IDUAL

EOUIPO DE PROTECCION COLECTÍ\.'A

[tANTENIMIENTO DE SEtttAFORO VEHICULARES 1C-31

MANTENIMIENT0 DE SEtttAF0R0 C0NIADOR 1C-11

SUMINISTRO E INSTALACION DE CONTROLADOR ELECTRONICO.
6 FASES

SUMINISTRO E INSTALACION DE CAELE VULCAl'lZADO FLEX

4X14 AWG

SINCRONIZACION Y SETEO DE LOS TIEMPOS DE LAS FASES

PINT,ADO DE POSTE OE SEI{AFORO VEHICULAR

PINTADO DE B,d¡lDERA P.ARA SE[,IAFORO VEHICULAR

CORTE EN \GREDAS E=0 l5
ELIMINACION DE MATERIAI. EXCEOENTE PRODUCTO OE CORTE

CONCRETOFC=175 KGrcM2

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO

PINTADO EN PEDESTAL
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5.2 ESPECIFICACIOI{ES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS SEMAFORICOS

), Mantenimienlo de semáforo vehicular 1C-31

Esta actividad mnsiste en desinstalar la óptica vehicular usando para eslo una escalera telescÓpica, cambio de

óptica, verificación y cambio de fuente de al¡mentación si se requiere, una vez verilicado su coneclo

funcioflamiento se procde a instalar la óptica en su lugar conespondiente. Se requiere el uso escalera

telescopica y/o andamio y conos de seguridad para proceder con la desrnstalac¡ón y posterior instalación.

La ópüca está ubicada en la carcasa del semforo vehiculallC-31.

I
f.1
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> Mantenimiento de contador vehicular 1C-11

Esta actividad mnsiste en la desinsta¡ación y posterior instalación de una óptica LED CONTADOR, totalmente

nueva, usando para esto una escalera lijera, conos y demás equipos de segundad, se conectará en Ia bomera

respectiva y se verificará su mnscto funcionamiento.

La óptica está ubicada en la carcasa del semáforo peatonal 1C-11.

> Control de Tráfi co

Es un disposiüvo electrónico que regula el lujo de vehío¡los en intersecciones, ajustando las luces del

semáforo según una programación especifica de tiempos y secuencias, estos contmladores utilizan

micmprocesadores y permiten una mmunicación abierta, facilrtando la programación y el mantenimiento de los

semáforos. Aclualmente existen dlerentes tipos de controladores, como los fijos, adaptativos y centralizados,

cada uno dissñado para cumplir con las necesidades esp€cificas de gest¡ón de tráfico en d¡versas áreas,

Además, el control de tráfm deberá de mntar como minimo un (01) de ganntia, asi mmo tamb¡én deb€á

adjuntar el certificado de fabricante y/o del proveedor y ficha técnica

> Sumin¡stro e instalación de cable vulcanizado flexible 4X14 AWG

El cable de 4X16 se utrlizará para la mnaxión del controlador a los semáloros en bandera, adosados, y

repetdores para el tránsito vehicular.

Los cables serán de cobre tipo NYY, utjlizando conductores sólidos de mbre de 2,5 mm2, ó de 4.0 mm2, ó 14,

y 16 AWG respect¡vamente, con fono de PVC. Podrá usarse cables de2,3,4,7 614 nm como conductores. El

cableado, será mn colores vivos, cada línea con su respectivo color, y una linea neutral de retomo.

> Pintado de ooste tioo oedestal

Este trabajo cons¡stirá en el pintado de todas las estructuras metálicas existentes de los postes de los

semáforos vehicularss, con el lln de mejorar su acabado, en las ubicac¡ones dadas en los planoc respectivos,

con las dimensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

El área para pintar deberá estar libr8 de particulas suollas, esto puede ser rsalizado por esmbillado u otros

mátodos aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmente, se aplica la primera mano de pintura esmafte que

puede ser con brocha, o compresora teniendo cuidando desde un principio que no se presente superllcies

disparejas, secada la prirnera mano se aplica la segunda, tratando de uniformar el color y presentar finalmente

el traba¡o.

), Pintado de ooste tioo bandera

Este trabajo consistirá en el pintado de lodas las estrucluras metálicas existentes de las banderas, de los

semáforoo con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos, mn las

dimensiones que muestran en los planos y apmbadas por el ingeniero supervisor.

El área para pintar debeÉ estar libre de particulas sueltas, esto puede ser realizado por escob¡llado u otros

métodos acsptablss por el ingeniero supervisor. Finalmante, se aplica la primera mano de pintura esmalto que

puede ser con brocha, o compresora teniendo cuidando desde un principio que no se presente superficies

dispar€jas, secada la pnrnera mano se apl¡ca la segunda, tratando ds uniformar el color y prssentar f¡nalments

el trabajo.
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5.3 PLAT{ DE TRABAJO

- El conhatita antss del inicio del serv¡cio debeÉ pres€ntar la Póliza de Seguro Complementano de Trabajo

de Riesgo Salud - Pensión, en la que figure todo su personal que efectuará el Trabajo (Ley N' 26790, Ley

de Modemizac¡ón de la Seguridad Socialen Salud), en físico en mssa de partes.

- Se deberá cumplir con todas las recomendaciones de soguridad siendo el proveedor responsable de

cualquier daño matenal o personal que ocas¡one la ejecuoón de los trabajos (Ley N" 29783) y su

Reglamento aprobado mediante D.S 00t2012-TR.

- El personal que ojecutara el servicio deberá contar con SCTR vigente (el que se pres€ntara al iniciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acta de finalización.

5.4 RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El mntraljsta deberá brindar todos los matenales, equipm u otro servicio que será necesarios para el:

MAI{TEN|üTENTO DE LOS DTSPOSTflVoS DE CONTRoL DE TnANSTTO (SEMAFOROS) DE l-A AV. SAN

ÍIIARTII{ CRUCE CON CA. JUAN PABLO FERNANDINI Y EN AV. SAN iIARTII{ CRUCE CON CA.

ABRAHAÍII VALDELOMAR, EN EL O|STR|TO DE ICA - PROVINCIA 0E lCA, los mismos que se encuentran

señalados en elexpediente del servicio mater¡a de la presente contretación.

5.T ITPACTO AiIBIENTAL

El proveedor garantizara la sostenibilidad ambiental, procurando ev ar ¡mpactos ambientales negativc

5.8 SEGUROS

- El personal que ejecutará el servicio deberá conlar con SCTR vigente (el qu€ se presentara al iniciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acta de finalización.

- El proveedor brindara toda la seguridad durante el MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE

CONTROL DE TRAilSITO (SEiIAFOROS) DE LA AV. SAN ilIARTIN CRUCE CON CA. JUAN PABLO

FERNA]'IDINI Y EN AV. SAN MARTIN CRUCE CON CA. ABRAHAiI VALDELO,ÚAR, EN EL DISTRfTO

DE ICA- PROVINCIA DE lCA, a su personal como a los transeúntes.

5.5 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAD

Se hace entrega del expediente de servicio el cual mntiene (Resumen Ejecutivo, Especificaciones Técnicas,

Metrados, Presupusfio, Relación de lnsumos, Costos y Presupugstos, Cronograma, Estud¡os básicos, y

Planc del Proyecto) de los trabajos a realizar del servicro.

5.6 NORTTAS TECNICAS

El presente servrcio de llANTENlillENTO 0E LOS DISPOSÍÍ IVOS DE COI{TROL DE TRANSITO

(SEMAFOROS) OE LA AV. SAN MARTIN CRUCE CON CA. JUAN PABLO FERNANDINI Y EN AV. SAtiI

ÍÚARTIN CRUCE CON CA. ABRAHAM VALDELOMAR, EfiI EL DISTRITO DE ICA - PROVINCLA OE ICA,

debe cumplir con las normas técnicas de Reglamento Nacional de Edificaciones y normas de seguridad

vigentes al momento de su contratación,
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5.9GESTóN DE RIESGOS

La Municipalidad Provincjal de lca y el contratista ¡ealizan la gesüón de riesg6, a fin de tomar decisiones

¡nformadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos

negat¡vos y su ¡mpacto durante la ejecuclón del servicio, mnsiderando la finalidad pública de la contratación.

5.,I0 RESULTADOS ESPERADOS

- Para el inicio del plazo de ejecución se deberá suscribir el ac{a de inicio del servicio por parte del área

usuaria, el eiecutor del servicio y el supervisor del servicio.

- Una vez concluido el servicio el Contratista doberá entregar un informe donde se dstalla elcumplim¡ento de

las actividades especificadas en el presente servicio, adjuntando fotografias por cada actividad antes,

durante y después de la ¡nteNención (las fotografías dob€n incluir la fecha y hora de la toma), dicho inlorme

dsbe ser presentado sn vomión lísica y digital por mesa de partes Gersncia de Transporte y Movilidad

Urbana de la Municipalidad Povinoal de lca.

- Luego de realizar el servicio, el proveedor deberá pres€ntar el acta de finalización del servicio, dobrdamente

suscrito por el Contraüsta y el supervisor del servicio, a la Subgerencia de Transportes, Mov¡l¡dad Uóana y

Seguridad Mal de Ia MPl.

- La Subgerencia de Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial procederá si fuera el caso, realizar el

acta de observac¡ones, las cuales deberán ser levantadas en el plazo de 6 dias calendarios,

5..II OTRAS OBLIGACIONES DEL COI{TRATISTA

- El contrattsta ss el rosponsable direc{o y absoluto de las actividades que realizara ssa directamento o a

favés de su personal, debiendo responder por el servicio brindado.

- El contratista es responsable por las faltas que puedan ocasionarse en el proceso de e.iecución del servicio

en el que haya incunido.

- Cumplir mn lo dispuesto en la normatividad técnica y reglamentaria vigente, aplicable al objeto del servicio.

- Preslar Ios servicios contratados en cumplimento mn el presente temino de referenc¡a.

- Realizar la visita de campo al sector donde se desanollará el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y oxclusiva por la calidad de los servicios que preste, para lo cual mantendrá

coordinackin p€rmanente con la Subgerenc¡a de Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial sobre los

trabaio6 que ejecuten,

- El mntratista seÉ responsable administrativa, civil y penal; por los resultados que obtenga y qug puedan

producir fallas en la ejecuc¡ón del serv¡cio.

6. REQUERIMIENTOS DE POSTOR

a) REQUISITOS DEL POSTOR

- Persona Natural o persona Juridica, contar con inscripción vigsnte sn el Registro Nacional de Proveedores

(RNP).

- C,ontar con RUC activo y habido.

- Co¡ia de la Vrgenc¡a de Poder (personas juridicas).

- No estar impedido para contratar coñ sl estado.

- Coftia del DNl.
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b) EXPER|ENC|A DEL PoSToR

La experiencia del postor se¡,á acreditada con un monto de facturación ¡gual o mayor a S/ tll,200 (Cuarenta y
un mil do¡cientos con 001f00 soles), en la prestación servicios de mantenimiento de intersección

semaforizada y/o mantenimiento de semáforos y/o servicios generales relacionados a construcción de trabajos

civiles.

('l) El solo sello de cancelado en el mmprobante de pago, cuando ha s¡do colocado por el prop¡o postor, no

puede ser considerado como una acreditación que produzca lehac¡enc¡a en relac¡ón a que se encuentre

cancelado. Es válido el sello mlocado por el cliente del postor (sea utilizando el termino cancelado o

pagado).

(2) Se entiende "privados' como aquellos que no son entidades.

c) DELPERSONALCI-AVE

Deberá ser lngeniero ovil y/o inggniero eléclrico y/o ingenieo mecánico eléctrico profesional, debidamente

titulado y colegiado con un mlnimo de 12 meses de experiencia efediva, mmputadc desde la colegiatura

como: Residente o jefe o supervisor o insp€ctor o coordinador o jefe de supervisión o residente principal o

director resiento o jofe residente principal o ingen¡ero residente o supervisor principal de obra, en la ejecución

de servicios y/o obras civiles en general.

Además, el peBonal clave deb€rá tsner conocimiento y/o capac¡tación rolacionada en temas de

semafonzaoón y/o gesüón de redes semafóricas y/o ingeniera de tránsito, toda vez que el presente servicio lo

amorita.

Acreditación

La experiencia del personal clave se acredrta con cualquiera de los siguientes documentos; (i) cop¡a simple de

contmtos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación

que, de manera fehacientes demuestre la experiencia del personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clave, el cárgo

desempeñado, al plazo de la presentación indicando el dia, rnes y año de in¡c¡o y culminación, el nombre de la

entidad u organ¡zación qúe emite el documento, la fecha d6 emisión y nombres, apellidos de quien suscribe el

documento.

.a

Acreditación:

La experiencia postor se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva

conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobante de pago cuya cancelación se acredite documental

y fehac¡entemente, con mnstancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro

documento emitido por entidad del srstema financiero que acredite el abono o mediante cancelac¡ón en el

mismo comprobante de pago1, mnespondientes a un máximo de veinte (20) mntrataciones. En caso el poslor

sustente su experiencia en la especialidad mediante mntrataciones realizadas con privados2, para acreditarla

debe presontar de forma obligatoria lo ¡ndicado en el numeral (ii) del prssente pánafo, no es posible que

acredite su experiencia únicamente mn la presentacbn de contratos u órdenes de compra de mnformidad o

constancia de prestaoón.

-. .1
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En caso los documentos para acreditar la oxperiencia establezcan el plazo de la sxporiencia adquirida por el

personal clave en meses s¡n especilicar los dias se debe de cons¡derar al mos completo.

Se considera aquella experiencia que no tenga una ant¡güedad mayor a veinticinco años anteriores a la fecha

de la presentación de oferta.

7. LUGAR Y PLAZO OE PRESTACION DEL SERVICIO

Lugar: El servicio se realizará en las siguientes inteBecciones

- Av. San [lla¡tin cruce con Ca. Juan Pablo Fernandin¡

- Av San ilartin cruce con Ca. Abraham Valdelomar

Plazo: El plazo de ejecución para el servicio será de treinta (30) días calendarios, contabilizados desde la

suscnpción del acta del inicio de servicio por parte de la Subgerencia de Transportes, lllov¡l¡dad Uóana y

Seguridad Mal (área usuaria), el contrat¡sta del servioo y el supervisor del servicio, quedando entendido que

dentro del plazo ostablecido no sstá comprsndido el tiempo verificac¡ón del cumplim¡ento de los téminos de

referencia y en los casos que conesponda las observaciones por parte del área usuaria y su respectiva

subsanación.

8. CONFORMIDAD OE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La mnformidad sorá otorgada por la Subgarenc¡a de Transportos, Movilidad Uóana y Seguridad V¡al en el

plazo máximo de siete (7) dias calendario de producida la recepción del servicio mediante acta de recepción,

salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verif¡car el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la

conformidad se emile en un plazo máximo de veinte (20) dias calendario, bajo responsabilidad del servidor o

funcionario que debe emitir la confomidad.

De ex¡stir observac¡onss, la Subgerencra de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial las comunica al

contrat¡sta, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo de seis (6) días calendano.

Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no conesponde la aplicación de penalidades,

El mismo plazo establecido para la subsanación de observaciones resutta aplicable para que la entidad

contralante se pronuncie sobrg el levantamiento de observaciones.

Cuando la Subgsrencia ds Transportes, Movilidad Uóana y Ssguridad Vial exceda el plazo previsto para emitir

la conformidad o pronunciarse sobre el levantamiento de las observaciones, loe dím de retraso no pueden ser

imputados al contratista a srsclos de la apl¡cación de penalidades.

S¡ pese al plazo otorgado, el contratrsta no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Subgerencia de

Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial puede otorgar al mntralista periodos adicionales u optar por

resolver el contrato.

En caso la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial otorgue penodos adicionales

conesponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimionto del plazo ¡nicial para subsanar, sin considerar

o

De pr*entame experiencias ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha

experienc¡a solo se considera una vez el periodo traslapado.
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los dias en los qus pudiora incumr la Subgsrsncia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial para

efectuar las revisiones y notillcer las observaciones conespond¡entes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las

caracterísücas y cond¡c¡ones olrec¡das, en cuyo c€so la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y

Seguridad Vial no efec{úa la recepción o no otorga la conform¡dad, según mnesponda, debiendo mnsiderarse

como no e¡ecutada la prestación, aplicandose la penalidad que conesponda por cada día de atraso.

La recepción mnforme de la Subgerencia de Transportes, Moülidad Uóana y Seguridad Vial no obsta su

derecho a reclamar postenormente por defeclos o v¡c¡06 ocufto§, conforme a lo dispuesto por los articulos 69

de la Ley N" 32069, Ley General de Contráriones Públicas y el artículo 145 de su Reglamento,

FORMA DE PAGO

La Municipalidad Provincial de lca se obliga a pagar la contraprestación a el contratista en soles, en PAGo

ÚN|CO luna armada), luego de la recepción formal y completa de la documentac¡ón conespondiente, según lo

establecido en el artículo 145 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas

aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

La Subgerencia de Transportss, Movilidad Uóana y Seguridad Vial dsberá remitir la siguiente informac¡ón:

- Informe del funcionano responsable, emitiendo la conform¡dad de la prestación efectuada, indicando s¡

conesponde la aplicación de penalidad sólo en los casos que conesponda.

Acta de lnicio de Serv¡c¡o.

- Acta de Recepción del Servicio.

La l\ilunicipalidad Provincial de lca debe efectuar el pago dentro de Ic diez ('10) dias háb¡les siguientes de

otorgada la mnformidad de los servicios, s¡empre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato

para ello, bajo responsabilidad del servidor competsnle.

I(}, PENALIDADES

Si el cont¡atista incune en retraso injustificado en la ejeorción de las prestaciones objeto del contrato, la

Municipalidad Proünoal de lca le aplica automáticamente una ponalidad por mora por cada día de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penal¡dad D¡aria = o loxmonto
l- x piazo

Donde;

F = 0.10

El retraso se iustifica a travás de la solicitud de ampliación d6 plazo debidamente aprobado. Adicionalmonte, se

considera justificado el retraso y en mnsecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de

modo objstivamente sustentado, que sl mayor tiempo fanscunido no le resulta imputable. En este último caso

la calificación del retraso como justificado por parte de la Munic¡palidad Provincial de lca no da lugar al pago de
gastos generales ni mstos directos de ningún tipo, conforme el numeral f20.4 del articulo 120 del Reglamento

de la Ley N" 32069, Ley Ganeral de Contratacion* Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-

2025-EF.

¡
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Por no mntar con el SCTR vigente de todos los

trabajadores que vrenen ejecutándo el servicio.

Por no @ntar con los impl€mentos de soguridad

descrito en el expedieote del seNicio

0.1 UIT por día y por

cada trabajador.

0.'t UIT por dia y por

cada trabaiador.

MUNt(¡PAUOAO
PROV¡NCUI DE ¡CA

Procodimlonto do

vgrmcaclón

Según ¡nforme del

Superv¡sor del servrc¡o

SeSúñ informe del

Supervisor del servicio

o

o

La suma de la aplicación de estos dos tipos de penalidades no debe excedsr el 10% del monto vigente del

mntralo, o de ser el caso, del item conespond¡ente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parc¡ales o del pago final, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de Ia penalidad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, ds ser el caso, la Municipalidad Provinoal de lca pueds rssolver el contnto por incumplimionto.

En este caso, la entidad conlratante notifica al contratista la resolución del contrato de forma parcial o total,

según coresponda, sin la necesidad de apercibirlo previamente.

I. CONFIOENCIALIDAD

La información y material producido bajo los términos de este servicio, tales mmo escritos, medios magnéticos,

digitales, y demás documentación generados por el servicio (en los casos que conesponda), pasará a

propiedad de la Municipalidad Provincial de lca.

El contraüsta se comprorneto a guardar reserva de la inlormación privilegiada que conociera en el ejercicio de

sus funciones, tareas y demás actividades como parts de la ejecucón de la prestación, no revslando en foma

oral, escnta, ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e información de

acc€so restringido (confidencial), a la que tuviera accaso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con

el rsferido servicio, manten¡endo la confidencialidad ds la misma de manera p€rmanente.

En caso que incumpl¡era con cualqu¡era de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las acciones judiciales o extrajudiciales

necesarias para resarcir del peíuicio, y la obligación de confidencialidad perduraÉ mientre la información

conserve las caracteristicas para considerarse Confidencial.

I2. PROPIEDAOINTELECTUAL

El mntratista no tendrá ningún título, patente u otros dorechos ds propiedad en ninguno de los documentos

preparados con los fondos de la Municipalidad Provincial de lca.

Se tsndrá todo6 los derochos de propiodad intelec,tual, incluidos sin limitaciones, las palentes, derechos de

autor, nombres comorciales y marc6 ¡egislradas respecto a los produclos o documenlG y otros materiales

que guarden una rBlación direcla con la ejecución del seNic¡o o que se hubieren crsado o prcducido como

consecuencia o en el curso de la ejecución del servicio.

A solicitud de la Municipalidad Provincial de lca, el contratista tomará todas las medidas nocesarias y en

general asistirá para obtener esos derechos.

1
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14. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. ORDEN D SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Éi

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad mn el numeral 68.1 del artículo 68 de la

Ley N' 32069, Ley General de Confataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

mntratila procederán de acusrdo con lo establocido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N'32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025-EF

Cuando se resuelva sl contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perjuicios ocasionados, a t¡aves de la tndemnizac¡ón conespondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones admin¡straüvas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que &tas

conespondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones

previstas en el pres€nte contrato.

o 15. RESPONSA BILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción conlorme ds la prelación por parte de la Munic¡palidad Provincial de lca no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por defecloo o vicic ocultos, conforme a lo d¡spuesto por los artículos 69 de la Ley N'

32069, Ley General de Contrataciones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"

009-202tEF

El plazo m¿uimo ds responsabilidad del contratista es de 2 años contado a partir de la conformidad otorgada

por La Sub Gerencia de Seguridad Vial.

16. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PR CION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO. LEY N" 31564}:

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración

Jurada de Prohib¡c¡oner e lncompatibilidades a que se hace relerencia en la Ley de prevención y mitigación del

mnflicto de Intereses en el acceso y salida de pemonal del servicio públim. Asimismo, en caso se incumpla

con los impedimentos señalados en el arlículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitacón por cinco años para

contratar o prestar servicios al Estado, bajo cua§uier modalidad.

13. MEDIDAS DE COI{TROL DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En función a la nalu6leza de los seruicios y la necssidad, la Entidad podrá determinar medidas de contml

(visitas de supervisión, inspeccion entre otros), a ser realizadas durante la eiecución del contrato, es dec¡r,

durante el desanollo del servicio, Las medidas de conhol t¡enen por f¡nalidad verificar el cumplimiento ds las

condiciones establecidas en el conkato y expediente del servicio

Areas que coordinaren con el Profe3ional, Responsable Tecnico, Supervisor de Servicio, Subgerencia de

Transpoles, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

fuea responsable de las medidas de control, Responsable Tecnico, Supervisor de Servicio, Gerencia de

Transporte y l\,lovil¡dad Uóana.

fuea que brindara la conformidad, Subgerencia de Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial.
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17. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la susaipción de este contrato, el contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negoc¡ado, p¡'orneüdo o

electuado ningún pago o entrega de cualquier beneflcio o incentivo ilegal, de manera d¡recta o indirecta, a los

evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la enüdad mntatante.

Asimismo, el contratista se obliga a mantener una conducta proba e integra duranto la vigencia del contralo, y

después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar

con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o indhectamente.

Aunado a ello, el contrat¡sta se obliga a abstenefse de ofrecer, negocrar, prometer o dar regalos, cortesías,

invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos,

servidoros públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia

encargada de Ia contratación, actores del proceso de cont¡atación y/o cualquier servidor de la entldad

contratante, con la f¡nalidad ds obtensr alguna ventaja indobida o beneficio ¡licito. En esa linea, se obliga a

adoplar las medidas técnicas, organizaüvas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pracüquen los

actos prev¡amente señaladG,

Adicionalmente, el contratista se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las autoridades competentes

los actos de mnupción o de inmnducta funcional de 16 cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del

contrato con la Municipalidad Povincial de lca.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionislas, partic.ipacionistas, integrantes de

los órganos de administración, apoderados, repres€ntantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona

vinculada a la persona jurídica que representa; compromeliéndose a inlormarles sobre los alcances de las

obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmento, el incumplim¡snto ds las obligaciones establec¡das en €sta cláusula, durante la ejecución

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el mntrato.

Cuando lo anterior se produzca por parte de un povoedor adjud¡catario de los cáálogos electónims de

acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos

Electrónicos de Acusrdo Marco. En ningún caso, dichas msd¡das ¡mpiden el inicio de las acciones civ¡les,

penales y admin¡slraüvas a que hubiera lugar

18. SOLUCTÓN 0ECoNTROVERSIAS

Las mntroversias que sudan entre les partes durante la ejeorción del contrato se resuelven mediente

mnciliación o arb¡traje, según el acuerdo de las parles,

Cualquiera de las partes üene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad

conespondiente, s€gún lo soñalado en el artículo 82 de la Ley N'32069, Ley General ds Contratacionss

Públicas, sin perjuic¡o de recunir al arbitraje, en caso no s€ lleguo a un acuerdo enlre ambas partes o se llegue

a un acuerdo parc¡al. Las cont¡oversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a aórtraje.

El Laudo aóitral em¡tido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

§

o
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19. CONVENIOARBITRAL

Las partes acuordan que todo litigio y controversia rasultante d6 este contralo o relativo a éste, se resuelve

mediante aóitraje de acusrdo con los articulos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-202SEF. El aóitraje es organizado y

administrado por la Cámara de Comerqo lndustria y Turismo de lca de conformidad con sus reglamsntG y

estatutos vigentes.

20, SUBCONTRATACIOI{

No es procedonte la subcontratación en el presente servicio

o
2I. IORTATIVA ESPECIFICA

- Ley de Presupuesto delsector Público para el año 2025 - Ley N' 32185.

- Ley Gen€ralde Contrataciones Públicas - Ley N' 32069.

- Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

- Resolución Directoral N.' 26-2024-MTC/18

- Decreto Supremo N" No 009202!MTC, 'Política Nacional Multiseclorial de Seguridad Vial2023 - 2030'

- Resolución Directoral N" 01&2022"MTC/18, "Guia para la Gest¡ón lntegral de Velocidades"

.,l: )üI+i
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MEMORIA DESCRIPTIVA

EXPEDIENTE TECNICO DE MANTENIMIENTO

EXPEDIENTE f ECNICO DEL ÍITANTENIMIENTOi "MANTEMN,ENIO DE LOS
O'SPOS'T'YOS DE CONTROL DE TRANSITO - SEi'AFOROS, EN LA AV. SAN

MARTIN, EN LA PROV'NCIA DE ICA, REG'ON ICA"

1. GENERALIDADES:

El exped¡ente técnico de mantenimiento: 'iTANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS

DE CONTROL DE TRANSITO - SEI'AFOROS, EN LA AV. SAN ¡IARTIi{, EN LA PROVINCIA

DE lCA, REGION lCA" es formulado con la finalidad de atender la neces¡dad de
realizar el mantenimiento de las intersecciones semaforizadas en la Av.
Ayabaca, de la c¡udad de lca y a su vez hacer el cumplimiento del ROF, que
permitirá alcanzar las metas de la municipalidad Provincial de lca.

2. UB|CAC|ON

o Ubicación : CENTRO DE LA CIUDAD DE ICA

Distrito ICA

Provincia lcA

Departamento : ICA

o

§
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3. VIAS DE ACCESO

ACCESO A LAZONA DE ESTUDIO DESDE I.A PROVINCIA OE ICA

(Cuadro lf 01)

4. ASPECTOS FISICOS DE LA ZONA

a. Características climáticas

o
La carac{erización climática comprende básicamente el anál¡s¡s de las

variables climatológicas como son la precip¡tac¡ón y temperatura, con

énfas¡s en la precipitación media, temperatura media y sus componentes:

máx¡ma y mínima. Factores que pueden modificar el comportam¡ento del

pavimento, afectando la resistenc¡a, durab¡lidad y capacidad de carga del

s¡stema estructural. En tal sentido se hace un estudio del clima en la zona.

Cl¡ma y temperatura

Clima: En el Distrito de lca, los veranos son calientes, áridos, nublados y los

inv¡emos son cómodos, secos y mayormente despejados. Durante el

transcurso del año, la temperatura generalmente varia de 't 5'C a 28'C y rara

vez baja a menos 12 'C o sube a más de 31'C.

a
En base a la puntuación de turismo, la mejor época del año para visitar lca

para actividades de tiempo caluroso es desde med¡ados de abril hasta

mediados de noviembre.

Temperatura: La temperatura máxima del día será de 34'C a las 2 pm,

mientras que la temperatura mínima será de l8"C a las 6 am. Se espera un

día húmedo, con una humedad relativa del 660/o pudiendo variar del 36%

hasta un máximo del 90% a las 6 am. Se prevé viento fuorte de componente

sudeste, que puede llegar a los 19 km/h a las 5 pm. La prop

será del 100%.

n de nubes

3

800 m. 9.00
Av. San Martin / Ca. J.P. Femandini - Av. San Martin /
Av. Abraham Valdelomar
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5. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO

La población beneficiara d¡recta se contempla en las personas que utilizan
vehículos que son en cantidad de 47,392 según censo vehicular del 2018 en la
ciudad de lca provincia y departamento de lca1.

6. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyecto propuesta contemplara trabajos de mantenimiento de la
infraestructura semaforizada, el camb¡o y pintado de componentes de los
semáforos ex¡stentes de la provincia y departamento de lca.

Para lograr la ejecución del manten¡miento se usarán materiales que favorezcan
la durabilidad y no se deteriore con el pasar del tiempo

Las diversas actividades a realizarse se enfocan de la siguiente manera:

o
Item Descripción Parcial

(s,)
01 01

01 02 SEGURIDAO SALUD EN EL TRABAJO

01 03 MANTENIMIENTO OE SEMAFOROS

01.04 CAMBIO DE CONTROLADOR

01.05

01.06 PEDESTAL DE CONCRETO

Tabla 1: Descripción del Manten¡m¡ento Resumido

o

4

OBRAS PROVISIONALES

PINTADO OE POSTES Y BANDERA DE SEMAFORO
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7. CUADRO OE RESUMEN DE METAS

El presupuesto para este presupuesto ha sido calculado con precios actuales de
materiales de construcc¡ón en la ciudad de lca, por lo cual se ha considerado de
acuerdo al costo en la zona del proyecto:

ESTE COSTO ES REALIZADO A COSTO DE MERCADO
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COSTO TOTAL OE MANTENIMIENTO

cosTo DrREcf0

GASTOS GE}¡ERALES

UfILIDAD

SUB TOTAL

IGV

PRESUPUESTO ÍOTAL

suPERVrStOil

ITIVERSION TOTAT DEL iIAI{ÍENI¡IIEIÍIO

s.

El total del necesario para el presupuesto de manten¡miento total es de.

5

h

A.A.



¿.,{,,

8. PLAZO DE EJECUCION DE OBRA

El plazo de ejecución del presente proyecto de construc¡ión es: Treinta (30) días
calendario.

9. SISTEMA DE CONTRATACION

El proceso se rige por el sistema de: SUMA ALZADA.

10. MODALIDAD DE EJECUCION CONTRACTUAL

La modalidad de ejecución del mantenimiento será por Administrac¡ón lndirecta
- Contrata

o

.§,

o
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ESPECIFICACIONES TECNICAS

1.1 0BRAS PROVISIOI{ALES

1.1.1 ilOVlLlZAClOt{ Y DESmOULIZACION DE EQUIPOS (un¡dad de med¡da: glb)

DEScRtPclór{..
La mov¡l¡zación y desÍtovilizacón de equipos y herr¿mientas, consiste en el traslado de las maquinarias y equipos
que va a ser util¡zada en la obra, empleando para ello camiones, y camiones de plataforma, para ello deberá de

tomar las preüs¡ones necesarias en lo referente a pemisos de transportes, y poder dar cumdim¡ento del

cronograma de avance programado de los trabajos de la presente obra. El sistema de moülización empleado por el

contratista, deberá ser el adecuado, con la finalidad de que no cause daño a tercems (vias, edif¡cacione§, empresas

de servicios, y otros), en ese sentido debeÉ de coordinar con el supervisor de obra la programaciSn de las

ac{iv¡dades de esta palida. El lngen¡ero Residenle coord¡nará con la Superv¡sión sobre los equipos y henam¡entas a

sum¡n¡strar; su oporlunidad y permanencia en obra. De ninguna manera se podrá proceder a retirar de la obra abuna
de las máquinas suministradas sin la prev¡a autonzacón de h Supervisión. Al térm¡no de la obra, el Contratista

el¡minará y alejará del sit¡o todo el equ¡po de construcción, maquinaria, etc., deiando el área utilizada de man¡obra,

totalmente limpia y nivelada a satisfffión de la Supervisón.

SISTETA DE COilTROLDECAUDAD..
El Contratista antes de transportar el equipo mecánico ofertado al sitio de la obra deberá someterlo a inspecckin.

Este equipo será reüsado por el Supervisor en la obra y de no enmntrarlo satis{aclorio en cuanto a su cond¡cón y

operatiüdad deberá rechazario, en cuyo caso el Contraüsta deberá reemplazarlo por otro similar en buenas

condiciones de operación. El rechazo del equipo no podrá generar ningún reclarno por parte del Contratista. S¡ el

Contral¡sta opta por transportar un equipo diferente al ofertado, éste no será valorizado por el Supewisor, e indusive
podrá sol¡citar su retiro de la obra. El Contratista no @rá ret¡rar de h obra ningún equipo s¡n autonzaoón escrila del

SupeNisor.

TÉTODODETEDICIÓN.
El método de rnedicifu será en GLOBAL (glb), c¡ñéndose a que se cumpla con lo especificado, verif¡cado y aprobado
por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO.

El pago se efecluará al precio unitario del contralo, en GLOB/ü (glb), enlendiéndose que dicho precio y pago

constrtuirá la compensación económ¡€ total por los equipos, matenales, mano de obra, hefiam e imprevistos

que se pud¡eran pres€ntar durante la ejecucon de esta parttda. Así mismo se realizará su en forma

proporcional al avance de la obra,o en el porcentaje que la supeMsión lo autorice, de acuerdo al nce de la obra

1.2 SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO
1.2.1 EQUIPO DE PROTECCION INDMOUAL (unidad de medida: slb)

A.t
ü

..)

PROYECTO : MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO -
SEMAFOROS, EN LA AV. SAN MARTIN, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA

PRESUPUESTO : MANTENIMIENTO DE SEMAFORIZACI0N
PROPIETARIO :SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL

LOCALIDAD: ICA
DISTRITO: ICA

PROMNG]A: ICA

DEPARTAiIENTO: ICA

FECHA PROY :1110812025
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oescnrpcó¡..
Esta acliüdad comprende en brindar los (EPP) Equipo de Proteccbn Personal a cada uno de los traba¡adores en un

100% como indica las normas de seguridad y salud en el tÉbaF, estos EPP serán de uso exclusivo de los

trabajadores pudiendo identificarlos en las actividades que realizaBn, es de uso obligatorio a cada uno de los

trabajadores que se encuentre denlro de los trabaps a realizar.

SISTETA DE CONTROL DE CAUDAD
El SupeMsor verificará fisicarnente el cumdimie¡to de cada una de las exigencias que deben cumplir, y le daÉ su

conformidad para proceder a su pago en la valorización respectiva.

METODO DE TEDICION
El método de medición para la ejecuc¡ón de esta partida sera en GLOBAL (glb), que cumpla con lo espe¡ificado,

verif¡cado y apmbado por el Supervisor.

COi{DICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que dicho precio y pago

constrtuhá la compensación económica total por los equ¡pos, materiales, mano de obra, henamientas e imprevistos

que se pudieran presentar duranle la eJecución de esta part¡da.

1.2.2 EAUIPO OE PROTECCIOil COLECTIVA (unidad de medida: glb)

DESCRTPCtÓr{..

Esla acliüdad comprende en bnndar los (EPP) Equipo de PotecciSn Personal a cada uno de los trabajadores en un

100% como ¡ndrca las nomas de seguridad y salud en el traba,o, estos EPP serán de uso exclusivo de los

trabajadores pudiendo idenüficarlos en las aclividades que realizaran, es de uso obligatorio a cada uno de los

trabajadores que se encuenúe dentro de los trabaios a realizar,

TETODO OE EJECUCIOI{
Los EPP tendÉn los parárnetos mín¡mos para el uso conespondiente, se entregará los EPP antes de ingresar a

laborar y se cambiará cuando estos se requieran por sus desgastes, el sistema de entrega de un nuevo EPP se

real¡zará entregando la prenda desgastada y se reemdazará entregándole una nueva.

SISTETA DE CONIROL DE CALIDAD
El Supervisor venficará fisicamente el cumplimienlo de cada una de les exi{Jenc¡as que deben cumplir, y le dará su

confomidad para proceder a su pago en la valorización respecl¡va.

col{Dtctot{Es DE PAGo
El pago se efucluará al precio unitario del contralo, en GLOBAL (glb

constitu¡rá la compensación económica total por los equipos, material€s

que se pudieran presentar durante la ejecucbn de esta parlida,

), entendiéndose que d precro y pago

, mano de obra, henamie e imprevistos

TEÍODO DE EJECUCION

Los EPP tendrán los paránretros mínifiros para el uso conespond¡ente, se entregará los EPP antes de ingresar a

laborar y se cambiará cuando estos se requieran por sus desgastes, el sistema de entrega de un nuevo EPP se

realizará entregando la prenda desgastada y se reemplazará entregándole una nueva.

TEÍODO DE XEIXCON
El nÉtodo de rnedición para la epcrción de esta partida será en GLOBAL (glb), que cumpla con lo especificado,

verificado y apobado por el Superv¡sor.
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1.3 Í{A]{TENI¡IIENTO DE SE¡IAFOROS
1,3.1 tANTEt{ltlEl{TO DE SETAFORO VEHICULARES lC-31 (unidad de medida: und)

DESCRtPCtÓN..

_Esta actiüdad consiste en des¡nstalar la óptica vehicular usando para esto una escahra telescópica, cambio de

optica, verif¡cac¡ón y cambio de fuente de alimentación si se requiere, una vez veriñcado su mrccto funcionamiento

se procede a instalar la óptica en su lugar conespond¡€nte. Se requiere el uso escalera telescópitz y/o andam¡o y

conos de segundad para proceder con la des¡nstalacbn y posterior instale¡ón.
La óptica está ub¡cada en la carcasa del semáforo vehicular 1G3L

TETODO DE ilEDICIOI{
El método de med¡c¡ón para la ejecución de esta partida será en Unidad (und), que cumda con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho prec¡o y pago

mnstituiÉ la compensackSn económi:a total por los equipo§, materiales, mano de obra, henamientas e ¡mprevlstos

que se pud¡eran $esentar durante la ejecución de esta partk a.

1.3.2 iIANTENIIIIENTO DE SETAFORO CONTADOR 1C-11 (unidad de medida: und)

0ESCRtPCÉil..
Esta actividad consiste en la desinstalac¡on y posterior instalac¡ón de una óptica LED CONTADOR, totalmente

nueva, usando para e§to una escalera t¡jera, conos y demás equipoe de seguridad, se mneclaÉ en la bomera

respectiva y se verificará su conecto func¡onamento.

La óptica está ubicada en la carcasa del semáforo peatonal 'lG1L

TETODO DE f,EOICIOI,I
El método de med¡ción para la eiecución de esta part¡da será en Unidad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y apobado por el SupeNisor.

coNotctot{Es DE PAGo
El pago se efectuará al precio unrtano del contrato, en un¡dad (und), entendiéndose que dicho prec¡o y pago

constrtuirá la compensacit5n económi'r total por los equipos, matenales, mano de obra, henamientas e imprevistos

que se pudieran presentar durante la ejecución de esta partida.

DESCRIPCIÓN..
Consisle en el suministro e instalacion de un controlador de tr¿fico de 6 fases del de tráfico, incluye

gabinete de pol¡esler dpuerla y chaoa de seguridad, se veriñcara al rnomento de la ¡nstalac los componenles

eleclónims, venlicación de las conexiones del controlador a los semáfono, mantenim

intenuptor ternomagrÉtico.

y verificación del

1.4 CAiIBIO OE CONTROLADOR

1.4.1 SUil|Í{ISTRO E INSTALACIOI{ DE CONIROLADOR ELECTROilICO - 6 FASES (unidad de medida:

und)
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Lo6 controladores deberán trabajar de forma a¡slada y centralizada de acuerdo a la neeidad y la ubicación de la
intersección .

El mntrolador debeÉ contar con circuitos de poteccion contra sobrecargas y cortoc¡rcuitos, rnediante fusibles

calibrados o llave terno magnética bipolar de cápacidad adecuada.

El controlador estará en la capacidad de evaluar los volúmenes de tránsito por el procesamlento de las distintas

magn¡tudes del tráfico (intensidad, duración de la ocupación, entre otos) desde deteclores de tráñco ¡nstalados en

las vias o de petición de demanda para transpo,rte público.

El gab¡nete del controlador @É ser de policarbonato u otro malerial no coms¡ble, y debeÉ contar con un grado de
protecc¡ón lP 55 y opción para accionar manualrnente.

El controlador deberá contar con diagrama e¡éclrico, manual de operacih y manual de manten¡miento, todo6 en

¡dioma castellano, que sera entregado al area usuaria SGTMUSV.

TETODO DE TEDICION
El rnétodo de medición para la ejecuc¡ón de esta partkia será en Unidad (und), que cumpla con lo especmcado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

cot{otctot{ES DE PAGo
El pago se efectuará al prec¡o un¡tario del contrato, en unidad (und), entendéndose que dicho precio y pago

const¡tu¡rá la compensacón económica total por los equipos, materiales, mano de obra, henamientas e imprevistos

que se pud¡eran presentar duftrnte la ejecuc¡ón de esta part¡da.

1.4.2 SUilINISTRO E INSTALACION DE CABLE WLCANIZADO FLEX. ¡tx1¡l AWG (un¡dad de medida: m)

DESCRIPCIÓN

El cable de 4X16 se ut¡lizará para la conexión del mntrolador a los semáforos en bandera, adosados, y repetidore§

para el lránsito vehicular.

Los cables serán de cobre tipo NYY, ut¡l¡zando conductores sólidos de cobre de 2.5 mm2, ó de 4.0 mm2, ó 14, y 16

AWG respectivamente, con fono de PVC. Podrá usarse cábles de 2, 3, 4,7 ó 14 mm corno conductores. El cableado,

será con colores üvos, cada l¡nea con su Íespectivo color, y una línea neutral de retomo.

METODO DE TEDICION
El método de med¡ción para la ejecuc¡ón de esta part¡da seÉ en Metro L¡neal (m), que cumpla mn lo especif¡cado,

verif¡cado y aprobado por el Supervisor,

COI{OICIONES DE PAGO
El pago se efecluaá al prec¡o un¡tano del contrato, en Metro L¡neal (m), entendiéndose que dicho precio

constituirá la compensación económ¡ca total por los equipos, maleriales, mano de obra, henamientas e imp

que se pudieran presentar durante la eiecucbn de esta partida.

1.4.3 SINCRONIZACION Y SEIEO DE LOS nEtPoS DE LAS FASES (unidad de medida: und)

DESCRTPCTÓN..
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Consiste en el seteo de los t¡empos de las fases vehícr:lares más conveniente para la interseccón y en general

obtener un ciclo común para todas las intersecciones que permita generar sincmn¡zación y/o ola verde más ef¡c¡ente

para una avenida, se evaluara ell¡empo de las fases seteadas y si no es @nvenienle se seteara nuevamenle hasta

obtener el ciclo más eficiente que permita rneFrar el flujo vehícular y peatonal. Esta partida perm¡te una evaluación

de los t¡empos de las fases de los semáforos de forma global, además evaluar los tiempos y mnegir s¡ lo requiere.

La evaluación de los tiempos seteados será cada uno o dos dias.

TETODO DE f,EOICIOl{
El método de medición para la ejecuci(rn de esta part¡da será en Unidad (und), que cumpla con lo especficado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIOI{ES DE PAGO

El pago se efectuará al precio unitario del mntrato, en un¡dad (und), entendÉndce que dicho precio y pago

constituirá la compensación económka total por los equipos, materiales, mano de obra, henamientas e imprevistos

que se pudieran presentar durante la ejecucón de esta parlida.

1.5 PINTADO DE POSTES Y BANDERA DE SETAFORO
1.5.'l PINTADO DE POSTE DE SEHAFORO VEHICULAR (unrdad de med¡da: und)

DESCRIPCÚN
Este trabaF consistirá en el p¡ntado de lodas las estruciuras rnetálicas ex¡stentes de los postes de los semáforos

vehiculares,con el fin de rneiorar su acabado, en las ubic¿ciones dadas en los planos respect¡vos, con las

d¡rnensiones que mueslran en los planos y aprobadas por el ¡ngen¡eo supervisor.

El área para pintar deberá estar l¡bre de partículas suellas, esto puede ser rcalizado por escob¡llado u otros métodos

aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmente, se adica la primera mano de pintura esmalle que puede ser con

brocha, o compresora teniendo cuidando desde un principio que no se presente supelioes dispareias, secada la

primera mano se aplica la segunda, tratando de unifomar el color y presentar finalrnente el trabajo.

TETODO 0E tEUCtOil
El método de medick5n para la ej€cución de esta partirla será en Unidad (und), que cumda con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIOI{ES DE PAGO
El pago se efectuará al precio un¡tano del contrato, en unidad (und), entend¡éndose que dicho p y pago

constituirá la compensaoon económica total por los equipos, matenales, mano de obra, henamientas e ¡

que se pudieBn presentar durante la e,ecución de esta partida.

1.5.2 PINTADO DE BAI{DERA PARA SETAFORO VEHICUI-AR (unidad de medida: und)

DESCRIPCóI{
Este trabajo cons¡stiÉ en el p¡ntado de todas las estrucluras rnetálicas existentes de las banderas, de los

con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los danos respeclivos, con las dirnen

muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

o

que
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El área para pintar deberá estar libre de particulas sueltas, esto puede ser realizado por escobillado u otros rnétodos

aceptables por el ingen¡ero supeMsor. Finalmente, se aplica la primera mano de p¡ntura esmalte que puede ser con

bmcha, o compresora teniendo cu¡dando desde un princip¡o que no se presente superficies disparejas, secada la

pnmera mano se apl¡ca la segunda, tratando de uniformar el color y presentar finalmente el trabajo,

TETODO DE TEOICION
El método de medición para la ejecución de esta part¡da será en Unidad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIOI{ES DE PAGO
El pago se efecluará al prec¡o unfiario del contrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho prec¡o y pago

constituirá la compensacón económica total por los equ¡pos, materiales, mano de obra, henamientas e impreüstos
que se pudieran presentar durante la ejecucnn de esta partida.

plano vertical, de manera de obtener la adherencia entre el material de reparacón y el pavimento exi

UNIDAD DE IIEDIDA

La unidad de medida será en metro lineal (m)

BASES DE PAGO

La partida descnta será pagada de acuerdo con el prec¡o unitario ¡ndicado en el fesupuesto de la

Entend¡éndose que dicho pago constituirá la compensac¡ón total por el coste de la mano de

equipos e improvistos necesarios para completar este ítem.

, matenales,

f.6 PEDESTAL DE CONCRETO
'1.6.1 CORTE Et{ VEREDAS E{.15 (unidad de medida: m)

DESCRIPCIÓN..
Este trabajo se ejecutará prBvio a la demolición de las áreas de dernol¡c¡ón de las veredas en mal estado o a retirar

por interferir con la construccbn de nuevas estructuras. El corte de las veredas se efectuará con equipo especial,

que obtenga resultados similares de corte hasta una profundidad adecuada, con la f¡nalidad de proceder

posteriormente a omper dicho perírnetro en pequeños trozos con martillos neumát¡ms ó taladros. No se pemitirá

efectuarlo mn elernentos de percusión. Opciooalrnente para el corte de las veredas deberá considerarse paños

completos siguiendo las lineas de las bruñas.

Se cu¡dará que los bordes asenados del paürnento exislente presenten caras rectas y normales a la superficie de la

base.

La rotura del veredas y sardineles debeÉ realizarse ten¡endo espec¡al cu¡dado en adoptar formas georÉtric¿s

regulares, con ángulos rectos y evitando formar ángulos agudos. Los bordes deben ser perpend¡culares a la

superf¡cie. La parte resultante del pavimento debajo del aserado debe quedar inegular y áspero, pero s¡empre en un

EOUIPOS

. Cortadora de mncreto, inc. discos

. Henamienlas manuales

obra.
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1.6.2 ELltlNAClOt{ DE ATERIAL EXCEDENTE PRODUCTO DE CORTE (unidad de medida: m3)

oescnrpcrór..
La eliminacón de material excedente, contempla los trabaps de acaneo y llevado a un vehiculo producto del corte

de vercda y excavaciófl en teneno normal.

UtllDAD DE tEolclÓil. La pan¡da se medirá por Metro Cubico (m3).

FORTA OE PAGO. Elpago de la partida será en m3 (m3) previa conformtdad del ingeniero responsable

'1.6.3 CONCREÍO FC= 175 KG,C 2 (unidad de medida: m')
Esta partda consiste en el sum¡n¡stm y colocación de concreto premezclado, de una resistencia a la comprensión a

los 28 días de F'c = 175 Kg/cm2.

El concreto a ut¡l¡zar será premezclado, el cual será fabricado de acuerdo a la Norma NTP 339.114 ó su

actualización si fuera el caso; y será una mezcla de cernento, agua, arena y predra chancada, en dosificaciones

tales, que permrtan obtener la resistenc¡a especificada.

Estará conformado por una mezcla homogénea de cemento, agua, agregado fino y grueso y aditivos, cuando estos

últ¡mos se requieran.

TETODO DE COI{STRUCCóN:
Se elecularán en los las áreas destrnadas e indicadas en los planos del proyedo, el que seÉ con @ncreto
premezclado de F'c='175 kg/cm2 y será además de las d¡mensiones indicadas en los planos y complementadas por

el supervisor.
Debeán considerarse las juntas necesanas para eütar delerioos prematums, asim¡smo se deberá realizar un

curado adecuado para reponer la perdida de humedad del concreto y hasta que la estructura alcance la res¡stencia

especificada.

CONTROL:
Deberá observace la cofrecta ejecucion de estas estruciuras empotradas en el leneno natural, empezando por el

corec{o encofrado, colocacl5n de concreto y curado del m¡smo.

CURADO:

Todas las superficies de concreto deberán protegerse contra la Érd¡da de hurnedad por un periodo minimo de siete

días.

La protección deberá efecluarse por una de las siguientes maneras:

Dejando las superficies en contacto con sus encohados.
Cubriendo las superficies con membrana plástica, colocada con aspersor. El material liquido empleado deberá ser

coloreado a fin de poder apreciar el resultado de la aplicación y no dejar ningún área sin recubrir. En las superfrcies

honzontales, deberá el¡m¡narse antes de h aplicación el agua exudada que pudiera existir.

Cubnendo las superfic¡es horizontales mn asenín o arena, las cuales deberán mantenerse mnstanlemente
húmedas.

Cubriendo las superfries honzontales con papel impermeable debidamente traslapado.

Debeé tenerse especial cuidado con las superficies de mncreto con alto contenido de cemento, por las altas

temperaturas qu€ desanollan, que pueden agrietar el concreto superficialmente.

El curado se in¡c¡ará tan pronto se produzca el endurecimiento del concreto y mientras permanezca húmeda la

superficie de concreto.

Todo concreto será potegido contra daños mecánicos y el Contratbta deberá sorneter a la

Supervisor sus procedimientos de consfucción phneados para evitar tales daños eventuales. Ning

ex@sivo en las cercanias o en contacto d¡recto con el concreto, será permitido en n¡ngún mornento.

del

o

o calor



IATERIALES Y EOI'IPOS

Se debeá de utilizar:

o Concreto F c=175 kg/cm2.

. Gasolina.

. Vibrador de C¡ncreto.

. HerramientasManuales.

REQUERITIENTOS OE COI{STRUCCIÓN

Al respecto, todos los procedimientos, equrpos, elc. requieren ser aprobados por el SupeMsor de acuerdo con

el Proyecto, sin que esto exima al Contratisla de su responsabilidad posterior.

O UNIDAO DE ÍIIEDIDA

El trabajo ejecutado se medirá en forma metro cubico (m3), veriñcado y ap¡obado por la Supervisión

BASE DE PAGO

El pago se efec{uará por la multiplicación del metrado aprobado y el precio unilario del presupueslo contratado
por un¡dad meto cub¡co (m3), entendiéndose que dicho precio y pago constituirá compensación total por toda

la mano de obra, materiales, equ¡pos, henamienlas e imprevistos necesarios para la ejecución deltrabaio.

'1.6.4 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO (unidad de medida: mJ

o

DESCRIPCtÓN..
Comprende el sum¡nisfo, e)ecución y colocació¡ de las formas de madera necesafias para el vac¡ado del conseto que

conloman la estruclura óándole la rorma requerida.

La seguridad de los rdamiaies y encoHos será de responsab¡lidad única del consfuctor. Para evitar posibles roturas o

fisuras en el concreto.
UNIOAO DE IIEDIDA:
fúetro Cuadrado (ÍP)
EQUIPOS YHERRA IE TAS:

Comba, tortol, nivelde marc, wincha metáica, pbmada e implementos de protecc¡ón persond.

PROCEDITIIEI{TO:
El desencofrado deberá hac¿rs€ gradualmenle, eslando proh¡bido las acciones de golpes, foaar a causar fepidación. Los

encofiados y puntales deben pemanecer hasta que el concreto adguiera la resislencia suficiente para soportar con seguridad

las cargas y evitar la ocurencia de defrexiones pemanenles no preüstas, as¡ como para rBs¡s1ir dáños mecán¡cos tales como
quiñaduras y desposüllamientos.
lnd¡cador de buena e¡ei:ución oara vdorizacirfl:
El trabaio sé dará por concluido cuando se tem¡ne ds reür¿r todos los oncofr¿dos después de haber cumd¡do el

que se deberá de¡ar para que el conseto adgu¡era la res¡stenc¡a adecuada.

Med¡das y acc¡ones de seouridad durante el oroc€so de oiecuc¡ón de h elivilad:
Para la eiecuc¡ón de esta partida los participantes debefl optr por medidas de seguridad como sl uso de c6co,
bolas. Tener @¡dado con la manipulaciin de las henamientas.

'1.6.5 PlNfAoO El{ GIBAS (unidad de medida: m'?)

m¡nirno

v

üe/
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DESCRtPCtÓil..
La presente partlda comprende en el uso adecuado de pintura se debeÉ de tener en cuenta el uso de pinturas de

calrdad y con característic¿s especales que aseguren la durabilitJad de área de pintado, con la adición de

microes{eas.

Deberá contener dentro de sus componenles los elementos que le proporcionen las caracteristicas para

asegurar las pmpiedades de entidenapante.

Deberá asegurar la durabilkiad en eltempo para h circulación vial mn alto volurnen de tráf¡co.

Garantizar el tiempo minimo de endurec¡m¡ento en máxirno 30 min. para permitir su apertura al tráfico

veh¡cular

Popiedades antidesl¡zantes para seguridad del ciclista.

S€ deberá cumpl¡r con todas las especiñcaciones de reglamento de señalización üal para los trabajos bai: estas

considerac¡ones.

f¡licroesferas de Vidrio

Deben cumplir los requerimientos eslablecidos en las Especifrcaciones Técr¡cas de Cal¡dad de Materiales para uso

en se alización de Obras Viales (Resol. Oirec. N'53999MTC/'15.17.)

01

{

o
ESPECIFICACIONES

CARACTER§NCAS TECI{ICAS

EVALUADAS

I lv vI% Granulometría

(material que pasa)

100

100 9S100

95-100

9f100 sGer\Tamiz N'14
8G95 1G4( i\ G5

1G40 G5 I 0-2

Materiales

Pinturas a emplsar en m¡rc¡¡ viale¡

La pintura a usarse es pintura de tráfco, de color blanco, para los simbolos y letras serán de color blanm, se tendrá

en cuenta lo ¡ndicado en los planos o en su defeclo lo que remmiende el lngenieo Supervisor.

La pintura a utilizarse será adecuada para superficies paümentas, y debeÉ cumplir con los siguientes requisitos:

Las m¡croesferas de vidrio mnstituyen el malerial que aplicado a las p¡nturas de tráns¡to producen su retro

reflecliv¡dad por la incidencia de las luces de los vehículos rnejorando la üsib¡lidad nocfuma o condiciones de

restricc¡ones de iluminación como lc produc¡dos por agentes atrnosférims. La aplicacl5n de las microesferas se

hará por esparcido sobre la pintura.

REOUISITOS PARA TICROESFERAS DE VIDRIO

ilt

I Tamiz No 8

I Tamiz N" 10

100 8G9s

1040
I Tamiz N' 12

Tamiz N'16

lTamiz N" 18
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Tamiz N" 20

USOS.- Para reflector izar la señalización de las caneteras.

Para refleclor izar zonas de Atenizaje (Aeopuertos, Aerdromos, etc.).

PROCESOS DE API.ICACIÓI{. .
Para obtener la rneior performance de las microesferas de vidrio en cuanto a retoreflectvidad de los mismos

deberán eslar con'renienternente embehdas en el material (la máxima retrorefleclivirad se obtiene cuando el 60%

de la microesfera se encuentra embebida en el malerial). Pueden ser adi{:adas por tres procesos:

e) Por aspoBión

Las m¡croesferas son extendidas en la superficie de la señalización a través de dispositivos neumálicos (a presión)

sea a presión directa ó por succión. La extensión de microesferas deberá haceBe a tcvés de dos picos inyeclores

de material los que deberán estar alineados y distanciados para garantizar el vac¡ado, unifomidad de d¡stribuc¡ón y

anclale de las microesferas de v¡dno.

b) Por Gravedad

Las microesfems son transfendas del silo de almacenaje de las m{u¡nas ó de los carToo ma

peso propio y son exlendidas en la superf¡cie de la señal¡zación a través de d¡spos¡tivos adec

Las microesferas deben ser apli':adas ¡nrnediatamente después de la aplicación del

perfecto anclaje de las mismas.

. a través de su

ra garant¡zar el

100 G5

100 0-2Tamiz N" 30 7$95

9G100Tamiz N" 40

5G75Tamiz N" 50 1'35
Tamiz N' 80 G5

Tamiz N' 100 G5

% Flotación 90 min.02

1.50 1.5503 lndice de Refracción

04

05 Redondez (%) 70 min.

Las esferas no deben absorber humedad duranle su

almacenamienlo. Ellos deben permanecer libres de racimos y

grumos y debe fluir libremente desde elequipo de dispersón.

06 Resistencia a la Humedad

Resistencia a los Acidos No presentarán al ser obseryadas posteriormente al

microscopio, señal alguna de haber s¡do dañados.

07

08 Resistencia a la Solución de 1N de

Cloruro Cálcico

No presentarán, al ser observadas postenomenle al

microscop¡o, señal alguna de haber s¡do dañadas.

II

A.A,

clfilanual

0-2

Resistencia a la Abrasión (lbs) (Ret.

Malla N' 40)

30 min.
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Las microesferas de vidrio serán extendidas sobre el material recién aplicado, mn el impulso de las manos, este

proceso solamente debe ser empleado cuando fuera impos¡ble la ut¡lización de los ofos dos procesoo, pues no hay

una perfecta disfibución de las esfecs en la superlicie del material, ni consistencia en el anclaje, lo que representa

un inmnveniente en términos de obtención de la máxima retrorefleciiüdad.

l{ota.- Cabe indicar que el muestreo por saco de microesfera estará condicionado a la cantrdad existente in s¡tu.

c) ldentif¡cación de las muestras.- Las microesferas de vrdrio muestreadas deben ser empacadas en recip¡entes

secos a prueba de humedad, cada paquete debe contener la siguiente inlormación:

.Nombre del Proyeclo.

. ldentificación de la muestra (N0 saco).

. Nombre del fabrixnte.

. Marca - tipo - sello.

. No de lote.

l¡ot¿.- Las operaciones de ensayo deben ser desaÍolladas inrnediatamente desputh de remover las m¡croeleras

en un desecador.

Parámelros considerados para un mejor Control de Cal¡dad en Obra.- Para un buen control de idad en obra

(lnspección y la evaluación de la señalización vial horizontal)debe considerarse

Matenales

Equipos

Pavimento

Prs marcación

Condiciones ambientales

Preparación de material

Dimens¡ones

Retoreflecliv¡dad

Espesores

Cuando se apliquen en el ele dos franjas longitudinales paralelas deben estar separadas a una

m¡l¡metros (100 mm.) medidos entre los bordes interiores de cada linea.

Dlmeneionee

Las ¡¡neas o bandas pintadas sobre el pavimento deben ser lo sufic¡entemente visibles para que un

maniobrar el vehículo con un delem¡nado tiempo de preüsualzación.

d de cien

clor pueda

Las d¡rnensiones de línea o banda que se debe adicar al paümento, asi como de las llechas y hs letras t¡enen que

ser de las dimensiones ¡ndlcadas en los planos.

Todas las marcas tienen que presentar una aparienc¡a clara, uniforme y bien terminada. Las marcas que no tengan

una apariencia uniforme y satisfacloria, durante el dia o la noche, l¡enen que ser conegidas por el Contratista de

modo aceptable para el SupeMsor.

Herca¡ Pintad¡¡

COI{TROL OE CALIDAD EN OBRA

a) Las Microesleras de Vidrio almacenadas en obra.- Deberán ser enurner¿das ó registradas con la finalidad de

obtener una identificación (número de saco) y muestreo representatirro de cJu de ellos.

b) Obtención de muestras de M¡croesferas de Vidrio para Ensayos de Calidad, se escogerá cualquiera de los sams

almacenados para realizar un muestreo con la finalidad de obtener una muestra reprBentativa para realizar los

ensayos en Laboratorio.
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Las marcas pintadas deben tener un esoesor húrnedo m¡nimo de 15 m¡ls 0.38 mm. medida s¡n aplicar microesferas

de vrdrio o con una tasa de aplice¡ón de pintura de 2,5 - 2,7 m 2 por litro de p¡ntura. Para las marcas con pintura

premezdadas la tasa de aplicación será de 2,0 ñ 2 por l¡tro de p¡ntura incluyendo las microesferas (0,26 kg de

microesferas por l¡tro). En todo caso, el Supervisor debe definir la velocidad de la máquina de pintar para oblener la

dosif¡cación y el espesor ¡ndicados.

Las marcas se tienen que aplicar por métodos mecánicos aceptable por el Supervisor. La máquina de pintar tiene

que ser del tipo rociador, que pueda aplicar la pintura en forma satisfacloria bajo presión con una alimenlación

uniforme a través de @uillas que rocen d¡rectamente sobre el pavimento. Cada máquina tiene que ser capaz de

ad¡car dos rayas separadas, conlinuas o segmentadas, a la vez.

(a) Clasificación

Las microesferas de v¡drio según la norma AASHTO M-247 se clasÍica de acuerdo a su tamaño o gradación según

lo ¡ndicado en la Tabla N' 81G7.

Gradación de lllcrcesferas de Vidrlo (AASHTO H.2't7)

TA IZ % que pase

Temaño

Abertura (mm)

do
NO TIPO I T|PO I

0.850 20 100

0.600 30 75-95 100

0.425 40

0.300 50 15-35 50-75

0.180 80 0-5
0.150 100 0-5

La aplicac¡ón de las m¡croesferas estará de acuerdo con el espesor de la p¡ntura, debiendo garant¡zarse una

flotabilidad entre 50 y 600¡6 a fin de garantizar la máxima efloencia de retrorefleciiv¡lad de las icroesleras

aplcadas. La microesfera de üdrio recomendada en el presente Proyecto 6 el TIPO l.

(b) E3fericidad

Las m¡croesleras de vidrio debeÉn tener un mínimo de 70% de esferas reales.

(c) lndice de Refracción

Las m¡croesleras de vidrio deben tener un ind¡ce de refracción mínimo de 1,50.

UNIDAD DE MEDIDA

La unidad de medida será por metro cuadrado (m2), mn el acabado indicado en los planos y

Supervisor.

BASES DE PAGO

por el

El pago será al precio unitario del pr€supuesto, enlendiéndooe que d¡cho precio constluye la mmpensacón total

por toda la mano de obra, equipo, materiales, henamientas e imprev¡stos.

90 - 100



METRAOOS
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PROYECTO MANIENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS O€ COT.{TROL DE fRANSIIO - SE¡,tAFOROS. EN LA AV SAN MARTIN. EN LA

PROVINCIAOE ICA, REGION ICA

PRESUPUESTO

PROPIETARIO

UBICACION

FECHA DE PROY

i,iANTENIMIENTO DE SEITIAFoRIZACICñ¡

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE. MOVILIOAD URBANA Y SEGURIDAD VIAI.

DPTO: ICA PROV] ICA DIST: ICA LOC: ICA

I ln8/2025

It€m o..cripc¡ó¡r
D¡memimaa

A¡cho
R€1. Cant. P¿rcial Total

Ehnr

1.1,1 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EOTJIPOS

L¿rgo Alto

1.00 gbl

a)
MOVILIZACION Y

DESMOVILIZACION
1.00 1.00 1.00

1.21 EOUIPO DE PROTECCION INDIVIOUAL 1.00 gbl

a)

EOTJIPO DE

PROfECCION
IÑDIVIDIJAL

1.00 J.00 1.00

o 1-2,2 EOUIPO DE PROfECCION COLECTIVA 1.00 9bl

und

a)

EOUIPO DE

PROfECCION
COLECTIVA

1.00 1.00 100

1,3,1 MANTENIMIENIO OE SEMAFORO VEHICULARES 1C.31 8.00

r)

INI AVSAN

MARTIN CON CA.

J,P FERNANDINI

á)
SEMAFORO
VEHICULARES

4.00 1.00 400

rD

INT, AVSAN
MARTIN CON AV

CA A8Bá}IAM
VATOELOMAR

b)
SEMAFORO
VEHICULARES

4.00 1.00 4.00

o 1,3,2 MANfENIMIENTO OE SEMAFORO CONTAOOR IC.1L 4.00 und

r)

CONTROLAOOR

INI AV SAN
MARIIN/CA, J,P
FERNANDINI

a)
CONTAOOR DE

SEMAFORO
4.00 1.00 4.00

I,4,1 SUMINISTRO E INSTALACIOT{ OE CONIROT,ADOR ELECTROI,IICO.6 FASES 2.00 und

a)

coNfR0rA00R
INI AV SAN

MARTIN/ CA, J.P
FERNANDINI

1.00 1.00 1.00

b)

CONTROTADOR

¡NI AV, SAN
MARTIN/CA
AERAHAM

VATDELOMAR

1.00 1.00

1.4.2 SUMIÑISÍRO E INSTALACION DE CAELE VULCANIZADO FLEX.4X14 AWG

1.00

65.00 m
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Dslcripción Ref. Canl. Parcial Totál

Elem. Largo Añho AIo

a)

INI AVSAN
MARTIÑ/CA J P
FERNANOINI

1.00 1.00 25.00 25,00

40.00

2.00

1.m

4.00

b)

INI AV. SAN

MARTIN/CA.
ABRAHAM

VALDELOI¡AR

1.00 1.00 40.00

1.4,3 
,SINCRONIZACION 

Y SETEO DE LOS TIEMPOS OE LAS FASES

a) stNc. Y SETEO 2.00 Lm

I.5.1 PINTADO OE POSTE DE SEMAFORO VEHICUTAR

2.00 und

8.00 und

á)

INT. AV. SAN

MARTII.¡/ CA, J,P
FERNANDINI

400 r.m

o b)

INf, AV SAN
MARTIN/CA.ABRAH
AM VALOELOMAR

100 r.00

1,5,2 PINTADO OE BANOERA PARA SEMAFORO VEHICULAR 8.00 und

a)

INI AV SAN

MATIN/ CA J,P
FERNANDIN¡

4.00 1.00 1.00

1.mb)

INI AV SAN

MARTIN/CA,

ASRAHAM

VAI-DELOMAR

4.00 1.00

1.6.1 CoRTE EN VEREDAS E=0.15 9.60 m

r)

INI AV SAN
MARTIN/CA- J,P
FERNANDINI

a) PEDESfAI,ES Lm 1.m

1,6.2 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDEÑTE PROOUCTO DE CORTE

2.10 9.60

0.22 m'

o
INI AV SAN
MARTIN /CA, J,P
FERNANDINI

l)

a)
ELtMtNACtOr.t 4

PEDESÍALES
4.00 1.00 0.60 0.60 0.15 0.22

1.6.3 CONCRETo FC=175 KG/CM2 0.22 mt

r)

INI AV SAN
MARTIN/CA- J,P
FERNANDINI

a)
CONCRETO EN

PEDESTAL
4.00 1.00 0.50 0.17 0.6s 0.22

i,6.4 ENCOFRADO Y OESE NCOFRADO

0

a)

§
§{

ENCOFRADO4
CARqS

4.00 400 0.51

A.A.

4.90

4.90 m¡
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Rof. C¿nt. Total
Elem.

1.6.5 EN PEOESTAL 4.00

a)
PINTAOO EN

PEDESTAL
4.00 4.m 0.50 0.50 4.00

s),i

o

o

0¡ñ€ñ§aone§

L¡rgo Añcho Alto
Parcial

A.A.

Itom Oalcripció.t


